
VIERNES 6 DE JUNIO DE 2025Pág. 202 B.O.C.M. Núm. 134

B
O

C
M

-2
02

50
60

6-
83

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 TORRELAGUNA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Junta de Gobierno Local, de 23 de mayo de 2025, se aprobaron la
convocatoria y las bases que han de regir el proceso selectivo para cubrir una plaza vacan-
te de arquitecto, concurso-oposición, personal funcionario de carrera.

Las bases estarán expuestas íntegramente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y en la página web, cuya dirección es: www.torrelaguna.es , a partir de que comience el pla-
zo para la presentación de solicitudes que se detalla a continuación:

— Plazo de presentación de solicitudes: veinte días naturales desde el siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

— Tasa: 20,00 euros.

Torrelaguna, a 27 de mayo de 2025.—El alcalde, Víctor José Gutiérrez Sánchez.
(02/8.447/25)
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